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Aflo........................
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200 —
100 —
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7 —

Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Arfículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION
Delegación Provincial dei Ministerio 

de Industria

Expediente 23.064.
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid, autorizando el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta- Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid a petición de 
Iberduero,. S. Á., con domicilio en 
Valladolid, calle Veinte de P'ebrero, 
número 6, en solicitud de autorización 
y declaración, en concreto, de utili
dad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica de alta tensión, 
y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2617-1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo III del Regíamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de I 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordena- 
C'ón y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Mi- 
■nisterio de Industria de Valladolid, a 

propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto;

Autorizar a Iberduero, S. À. la ins
talación de la línea cuyas principales 
características son las siguientes;

Línea eléctrica a 44 KV., en doble 
circuito, entre subestación de E. T. D. 
Medina existente y subestación E. T. 
D. Medina Sur en construcción. To
rres metálicas, aisladores de suspen
sión esperanza 1.507 y conductor 
aluminio acero de 116,2 mm2.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966 sobre éxpropiación 
forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Regla» 
mentó de ap¿cación de 20 de octu
bre de 1966.

Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario

AVISO
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Castronuño 
(Valladolid), declarada de utilidad- 
pública y de urgente ejécución por 
Decreto de 23 de julio de 1966.

Primero. Que con fecha 8 de 
agosto de 1974) Is- presidencia del

Instituto Nacional de Reforma y. 
Desarrollo Agrario aprobó el acuerdo 
de Concentración Parcelaria de la 
zona de Castronuño (Valladolid), 
introducidas en el proyecto las modi
ficaciones oportunas como conse
cuencia de la encuesta del mismo, 
llevada a cabo conforme determina 

' el art. 197 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de 12-I-1973, 
acordando la publicación del mismo, 
en la forma que determina el art. 210 
de dicha Ley .

Segundo. El acuerdo de Con
centración estará expuesto al público 

’en el Ayuntamiento de Castronuño, 
durante treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el «Boletín Oficial» de' 
la provincia.

Tercero. Que durante dicho plazo 
de treinta días, podrá entablarse re
curso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Agricultura, pu
diendo los recurrentes presentar el 
recurso en las oficinas del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, por sí o por representación, 
y expresando en el escrito un domi
cilio para hacer las notificaciones que 
procedan, advirtiéndose que contra 
el acuerdo de concentración sólo 
cabe interponer recurso si no se ajus
ta a las bases o si se han infringido 
las formalidades prescritas para su 
elaboración y publicación.

Deberán tener en cuenta los recu-
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I/ de septiembre de 1974

rrentes que, a tenor del art. 216 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, texto refundido de Í2 de enero 
de 1973, todo recurso gubernativo, 
cuya resoluOión -ekija un reconoci
miento pericial del terreno, sOlo 
será admitido a trámite, salvo que se 
renuncie expresamente a dicho re
conocimiento, si se deposita en la 
Jefatura Provincial del Instituto calle 
Recoletas, número 6, en Valladolid, lá 
cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados. 
El señor Ministro acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devolu
ción al interesado de la cantidad, 
depositada, si los gastos periciales 
no hubieran llegado a devengarse o 
se refiera á la prueba pericial qü.e 
fundamente la estimación total o 
p aTei á-1- - deh j^ursór

’ ^aftâ^oRâ^6 septiembre de 1974- 

ÉÍ .jefoprovíhcíSjij'ó'tlvaro Cubillo de 

j 3.436-2.884

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ISCAR

Redactada la cuenta general del 
presupuesto extraordinario 1969/2, 
queda expuesta al público por espa
cio de quince días hábiles, durante 
los cuales y ocho más, se podrán for
mular las .reclamaciones y observa
ciones que se estimen oportunas, 
conformé a lo dispuesto en el ar
tículo 790^ número 2, de la Ley de 
Régimen Local.

Íscar, 5-de septiembre de 1974-— 
Él alcalde^Jesé« jíerrero García.

3.415-2.885

Redactada la cuenta general del 
presupuesto extraordinario 1967/1, 
queda expuesta ál público, por espa
cio de quince días hábiles, durante 
ids cuales y ocho más, se podrán for
mular las reclamaciones y observa
ciones que se estimen oportunas, 
conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 790'2 de la Ley .de Régimen 
Local.. . /

Iscar, 5 de s.ejitiembre de 1974- — 
El alcalde, Jesús tierrero García.

3.416—2.886

• QUINTANILLA DE ARRIBA

Por espacio .de quince días, se 
halla de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la ordenanza de sanidad veterinaria, 
al objeto de oír reclamaciones por 
quien se consideré con derecho a 
ello.

/^itrt«n44w de-arríba, 9 de sep- 
tlfey 0^ «í^Z^IL alcaide (ilegi- 

b ep.ogo diferido 3-470—2.887

- Pta». ----- - ---------------  

ADMINISÆION DE JUSTICIA
juzgados municipales

VALLADOLID.—^NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal n.° dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil n.° 210/1973, seguido en este 
Juzgado a instancia de dOn Pedro 
Rincón Martínez, representado por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Hipólito Fernández 
Díez, sobre reclamación de canti
dad, tengo acordado sacar a pública 
subasta por segunda, vez, rébaja 'dél 
veinticinco por ciento, térnáino dé 
cuatro días y en un^ sólo lote, los bie
nes que seMirán, cúyo.remate se ve
rificará en la Sala Au-dienci^de este 
Juzgado, el día 25 de septiembre y 
hora de las doce.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca Telefunken, 
con UHF. Tasado en 7.OOO pesetas. 

Un frigorífico Fagor, de 125 litros. 
Tasado en 600 pesetas.

Importa el lote 7.600 pesetas. Se 
encuentra depositado en la esposa 
del demandado, calle Paseo Arco 
Ladrillo, 67 4.° E.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes, dél 
avalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder 
ei remate a un tercero. Para tornár 
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignai- previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo dél valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Valladolid, treinta y uno de julio
de mil novecientos setenta y cuatro.

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 1 
fecha en el juicio verbaí de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 299 de 1974, sobre lesiones 
por imprudencia, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Félix 
Rodrigo Redondo, de 40 años, solte
ro, obrero, con último domicilio en 
calle Rúa Oscura, hoy en ignorado, 
paradero, para que el día 24 de sep
tiembre y hora de las once treinta de 
su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asis
tir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente yalerse, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid,, a seis de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

3-451

IMPEENTA DE LA DIPUTACÍON PBOVINCUL
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